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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28710 Anuncio de la Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada por la que
se hace pública la licitación del servicio de señalización vial vertical en
las vías públicas de las zonas industriales del término municipal de
Fuenlabrada.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 1.
3) Localidad y código postal: Fuenlabrada 28943.
4) Teléfono: 91 649 70 00.
5) Telefax: 91 649 70 99.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-fuenlabrada.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día

final del plazo de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: E.23.C.10.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de señalización vial vertical en las vías públicas de las

zonas industriales del término municipal de Fuenlabrada.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Fuenlabrada.
2) Localidad y código postal: Fuenlabrada 28943.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años.
f) Admisión de prórroga: 2 prórrogas anuales.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233294 Instalación de señalización.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  A)  Reducción  del  tiempo  de  respuesta  ante

eventualidades urgentes (hasta 30 puntos); B) Precio: la rebaja en los precios
unitarios se valorará (hasta 40 puntos); C) Mejoras técnicas que redundes en
una mejora en la gestión de la Seguridad Vial (hasta 30 puntos).

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 84.745,76 euros. IVA (%): 15.254,24. Importe total: 100.000
euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige. Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación, Impuesto del Valor añadido (IVA) excluido.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
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b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  A)
Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. Art. 64.a).

B) Relación responsable de los principales servicios efectuados durante los tres
últimos años, indicándose su importe, fechas y destino público o privado, a la
que se incorporarán los correspondientes certificados sobre los mismos. Art.
67.a).

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas del día decimoquinto día
natural, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1 , Edificio 2, planta segunda.
3) Localidad y código postal: Fuenlabrada 28943.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses, contados a partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Plaza de la Constitución, nº 1, primera planta.
b) Localidad y código postal: Fuenlabrada.
c)  Fecha  y  hora:  Primera  apertura.  El  noveno  día  hábil  siguiente  al  de

terminación del plazo de presentación del plazo de presentación de ofertas, si
el día correspondiente fuese sábado o festivo, el acto se trasladará al primer
día hábil siguiente. Segunda apertura: El decimoséptimo día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

Fuenlabrada, 2 de agosto de 2010.- El Alcalde en funciones, don Julio Crespo
Santos.

ID: A100061941-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-08-06T21:10:23+0200




